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DECRET0 No. 1038 (25 Mayo 2015)
MINISTERIo DE EDUCaCIÓN NaCIoNaL

Artículo 1. Cátedra de la Paz. La Cátedra la será obligatoria en 
todos los establecimientos educativos de preescolar, básica y 
media de carácter oficial y privado, en los estrictos y precisos té-
rminos de la 1732 de 2014 y de decreto. 

Artículo 2. Objetivos. La Cátedra de la Paz deberá fomentar el 
proceso de apropiación conocimientos y competencias relacio-
nados con territorio, la cultura, el contexto económico y social 
y la memoria histórica, con el propósito de reconstruir el tejido 
social, promover la prosperidad general y garantizar la efectivi-
dad los principios, derechos y deberes consagrados en, la Con-
stitución. 

Articulo 3. Implementación. Los establecimientos educativos 
preescolar, básica y media deberán incorporar la asignatura de 
la Cátedra de la Paz dentro del Plan de Estudios antes del 31 de 
diciembre de 2015, para lo cual deberán adscribirla dentro de 
alguna de las siguientes áreas fundamentales, establecidas en el 
artículo 23 de la Ley 115 de 1994: 

a) Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 
Democracia, 

b) Ciencias Naturales y Educación Ambiental, o 

c) Educación Ética y en Valores Humanos. 

Artículo 4. Estructura y Contenido. Los establecimientos educa-
tivos de preescolar, básica y media determinarán los contenidos 
de la Cátedra de la Paz, los cuales deberán estar orientados al 
logro de los objetivos consagrados en el parágrafo 2 del artículo 
1 de la Ley 1732 de 2014 y en el artículo 2 del presente decreto y 
deberán desarrollar al menos dos (2) de las siguientes temáticas: 

a) Justicia y Derechos Humanos. 

b) Uso sostenible de los recursos naturales. 

c) Protección de las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

d) Resolución pacífica de conflictos. 

e) Prevención del acoso escolar.

f ) Diversidad y pluralidad. 

g) Participación política. 

h) Memoria histórica. 

i) Dilemas morales. 

j) Proyectos de impacto social. 

k) Historia de los acuerdos de paz nacionales e internacionales. 

l) Proyectos de vida y prevención de riesgos. 

Artículo 5. Evaluación. A partir del año 2016, el Instituto Colom-
biano para la Evaluación de la Educación (ICFES) incorporará 
dentro de las Pruebas Saber 11, en su componente de Compe-
tencias Ciudadanas, la evaluación de los logros correspondientes 
a la Cátedra de la Paz. Adicionalmente, el ICFES deberá incorpo-
rar gradualmente el componente de Competencias Ciudadanas 
dentro de alguna de las pruebas de evaluación de calidad de la 
educación básica primaria y de la básica secundaria, según un 
criterio técnico. 

Artículo 6. Lineamientos y estándares. El Ministerio de Edu-
cación Nacional podrá expedir referentes, lineamientos curricu-
lares, guías y orientaciones en relación con la Cátedra de la Paz 
y su integración dentro del Proyecto Educativo Institucional y el 
Plan de Estudios. 




